
 

 

NORMATIVA BÁSICA SOBRE ACCESIBILIDAD  

ESTATAL 

 Constitución Española. Artículos 9, 14, 41, 47 y 49. (B.O.E. de 29-12-78). 

 I Plan nacional de accesibilidad 2004-2012 (Aprobado por el Consejo de 
Ministros el día 5 de Julio de 2003) 

 Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal (BOE nº. 176, de 23-07-
1960) modificada por Ley 8/1999, de 6 de abril (BOE nº. 84, de 08-04-1999), 
modificada a su vez por la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad (BOE nº. 289, de 3-12-2003). 

 Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos. (B.O.E. 
de 30-4-82). 

 Ley 15/1995, de 30 de mayo, sobre límites del dominio sobre inmuebles para 
eliminar barreras arquitectónicas a las personas con discapacidad. (B.O.E. de 
31-5-95). 

 Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad (BOE 
nº. 289, de 3-12-2003). 

 Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos (Art. 24 y D.A. 
9ª). 

 Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 

 Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las personas en situación de dependencia. (B.O.E. de 15-12-06). 

 Ley Orgánica 9/2007, de 8 de octubre, de modificación de la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, que establece entre 
otras materias el voto accesible para personas ciegas y con discapacidad 
visual. 

 Ley 27/2007, de 23 de octubre, por las que se reconocen las lenguas de signos 
españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las 
personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas. (B.O.E. de 24-10-
07). 

 Ley 49/2007, de 26 de diciembre, por la que se establece el régimen de 
infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
(BOE nº 310, de 27-12-2007). 

 Real Decreto 355/1980 de 25-01, sobre reserva y situación de las viviendas de 
protección oficial destinadas a minusválidos. 
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 Real Decreto 3250/1983, de 7 de diciembre, por el que se regula el uso de 
perros-guía para deficientes visuales. (B.O.E. de 2-1-84). 

 Real Decreto 556/89, de 19 de Mayo, por el que se arbitran medidas mínimas 
sobre accesibilidad en los edificios. (B.O.E. de 23-5-89). 

 Real Decreto 1865/2004, de 6 de septiembre, por el que se regula el Consejo 
Nacional de la Discapacidad. 

 Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la 
cartera de Servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento 
para su actualización. (B.O.E. de 16-9-06). 

 Real Decreto 1414/2006 de 1 de diciembre por el que se determina la 
consideración de persona con discapacidad a los efectos de la ley 51/2003 de 2 
de diciembre de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
por razón de discapacidad. 

 Real Decreto 1417/2006, de 1 de diciembre, por el que se establece el sistema 
arbitral para la resolución de quejas y reclamaciones en materia de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad por razón de discapacidad. 

 Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo, por el que se establecen las 
condiciones de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad en sus relaciones con la Administración General del Estado. 
(B.O.E. de 24-3-07). 

 Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones 
básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 
para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y 
edificaciones. (B.O.E. de 11-5-07). 

 Real Decreto 1494/2007, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre las condiciones básicas para el acceso de las personas con 
discapacidad a las tecnologías, productos y servicios relacionados con la 
sociedad de la información y medios de comunicación social.. (BOE nº 279, de 
21-11-2007). 

 Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 
utilización de los modos de transporte para personas con discapacidad. (B.O.E. 
de 4-12-07). 

 Orden 03-03-1980, de características de accesos, aparatos elevadores y 
condiciones interiores de las viviendas destinadas para minusválidos 
proyectadas en inmuebles de protección oficial. (18-03-1980, boe núm. 67) 

 Orden de 18 de junio de 1985, por la que se establecen las normas sobre el uso 
de perros-guías para deficientes visuales. (B.O.E. de 27-6-85). 
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 Orden SCO/3422/2007, de 21 de noviembre, por la que se desarrolla el 
procedimiento de actualización de la cartera de servicios comunes del Sistema 
Nacional de Salud. (B.O.E. de 28-11-07). 

 Orden PRE/446/2008, de 20 de febrero, por la que se determinan las 
especificaciones y características técnicas de las condiciones y criterios de 
accesibilidad y no discriminación establecidos en el Real Decreto 366/2007, de 
16 de marzo. (B.O.E. de 25-02-08). 

AUTONÓMICA 

CASTILLA - LA MANCHA  

 Ley 1/1994, de 24 de mayo, de Accesibilidad y Eliminación de Barreras en 
Castilla-La Mancha. (D.O.C.M. de 24-6-94). 

 Decreto 158/1997, de 2 de diciembre, del Código de Accesibilidad en Castilla-La 
Mancha. (D.O.C.M. de 5-12-97). Corrección de errores en D.O.C.M. de 20-2-98. 

 Ley 5/1995, de 23 de marzo, de Solidaridad en Castilla-La Mancha (D.O.C.M. nº 
29, de 19 de abril de 1995)  

 Decreto 25/1996, de 27 de febrero, por el que se regula la Organización y 
Funcionamiento del Consejo Regional de Accesibilidad (D.O.C.M. a Decreto 
158/1997, de 2 de diciembre, del Código de Accesibilidad de Castilla-La 
Mancha (D.O.C.M. nº 54, de 5 de diciembre de 1997). 

 Orden de 22 de mayo de 1996, de la Consejería de Bienestar Social, por la que 
se desarrolla el Decreto 25/1996, de 27 de febrero, por el que se regula la 
Organización y funcionamiento del Consejo Regional de Accesibilidad.  

 Orden de 2 de marzo de 1998, de la Consejería de Bienestar Social, de 
aplicación de la Tarjeta de Accesibilidad en Castilla-La Mancha. (D.O.C.M. de 
13-3-98). 

 Orden de la Consejería de Bienestar Social de 17 de diciembre de 1998, de 
creación de los Registros Provinciales de Demanda de Vivienda Adaptada para 
Personas en situación de Movilidad Reducida Permanente (D. O. C. M. nº 64 de 
31 de diciembre de 1998).  

 Orden de 13 de junio de 2000, de la Consejería de Bienestar Social, de 
aplicación de la Tarjeta de Accesibilidad en Castilla-La Mancha por la que se 
modifica el formato de la Tarjeta de Accesibilidad y se establece el 
procedimiento para su concesión y renovación (D. O. C. M. nº 62 de 23 de junio 
de 2000).  

 Orden de 30 de enero de 2007, de la Consejería de Bienestar Social, por la que 
se regula la Acreditación de Establecimientos, Instalaciones y Vehículos de 
Transportes Público Accesibles.  

 Orden de 30/12/2008, de la Consejería de Salud y Bienestar Social, por la que 
se establecen las bases reguladoras de las prestaciones económicas en favor 
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de menores, personas mayores, personas con discapacidad y personas en 
situación de dependencia, y se efectúa su convocatoria para el ejercicio 2009. 
(D.O.C.M. nº 1 de 02-01-2009). 

 Orden de 29/04/2009, de la Consejería de Salud y Bienestar Social, por la que 
se establecen las bases reguladoras y se convocan subvenciones para el 2009, 
destinadas a la eliminación de barreras y fomento de la accesibilidad. (D.O.C.M. 
nº 88 de 11-05-2009).  

 Orden de 28-05-2008, de la Consejería de Bienestar Social, por la que se 
establecen los parámetros exigibles a los ascensores para que reúnan la 
condición de accesibles en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha. (D. O. C. M. nº 128 de 20 de junio de 2008).  

OTRAS COMUNIDADES 
ANDALUCÍA 

 Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad en 
Andalucía. (B.O.J.A. de 17-4-99). 

ARAGÓN 

 Ley 3/1997, de 7 de abril, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de 
Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas, de Transportes y de la Comunicación. 
(B.O.A. de 18-4-97). 

 Decreto 19/1999, de 9 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se regula 
la Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, 
Urbanísticas, de Transportes y de la Comunicación. (B.O.A. de 15-3-99). 

 Nota: Modificado por el Decreto 108/2000, de 29 de mayo (B.O.A. de 7-6-00) y la Orden de 15-
6-00 (B.O.A. de 5-7-00). 

ASTURIAS 

 Ley 5/1995, de 6 de abril, de promoción de la accesibilidad y supresión de 
barreras. (B.O.P.A. de 19-4-95). 

 Decreto 37/2003. de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 5/1995… en los ámbitos arquitectónico y urbanístico. (B.O.P.A. de 11-6-03). 

BALEARES 

 Ley 3/1993, de 4 de mayo, para la mejora de la accesibilidad y de la supresión 
de las barreras arquitectónicas. (B.O.C.A.I.B. de 20-5-93). 

 Decreto 20/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Supresión de Barreras Arquitectónicas. (B.O.I.B. de 18-3-03).  
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CANARIAS 

 Ley 8/1995, de 6 de abril, de Accesibilidad y Supresión de Barreras Físicas y de 
la Comunicación. (B.O.C.A.C. de 24-4-95). 

 Decreto 227/1997, de 18 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 8/1995, de 6 de abril, de accesibilidad y supresión de barreras físicas 
y de la comunicación. (B.O.C.A.C. de 21-11-97). 

 Nota: Modificado por el Decreto 148/2001, de 9 de julio. (B.O.C.A.C. de 18-7-01). 

CANTABRIA 

 Ley de Cantabria 3/1996, de 24 de septiembre, sobre Accesibilidad y Supresión 
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y de la Comunicación. (B.O.C. de 2-
10-96). 

CASTILLA Y LEÓN 

 Ley 3/1998, de 24 de junio, de Accesibilidad y Supresión de Barreras. (B.O.C.y 
L. de 1-7-98). 

 Nota: Modificada por la Ley 11/2000, de 28 de diciembre. (B.O.C.y L. de 30-12-00). 

 Decreto 217/2001, de 30 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de 
Accesibilidad y Supresión de Barreras. (B.O.C.y L. de 4-9-01). 

CATALUÑA 

 Ley 20/1991, de 25 de noviembre, de promoción de la accesibilidad y de 
supresión de barreras arquitectónicas. (D.O.G.C. de 4-12-91). 

 Decreto 135/1995, de 24 de marzo, de desarrollo de la Ley 20/1991, de 25 de 
noviembre, de promoción de la accesibilidad y de supresión de barreras 
arquitectónicas, y de aprobación del Código de accesibilidad. (D.O.G.C. de 28-
4-95). 

 Nota: Modificado por el Decreto 97/2002, de 5 de marzo. (D.O.G.C. de 25-3-02). 

EXTREMADURA 

 Ley 8/1997, de 18 de junio, de Promoción de la Accesibilidad en Extremadura. 
(D.O.E. de 3-7-97). 

 Nota: Modificada por la Ley 6/2002, de 27 de junio. (D.O.E. de 23-7-02). 

 Decreto 8/2003, de 28 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
de Promoción de la Accesibilidad en Extremadura. (D.O.E. de 20-3-03). 

GALICIA 

 Ley 8/1997, de 20 de agosto, de accesibilidad y supresión de barreras en la 
Comunidad Autónoma de Galicia. (D.O.G. de 29-8-97). 
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 Decreto 35/2000, de 28 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo y ejecución de la Ley de accesibilidad y supresión de barreras en la 
Comunidad Autónoma de Galicia. (D.O.G. de 29-2-00). 

LA RIOJA 

 Ley 5/1994, de 19 de julio, de supresión de barreras arquitectónicas y 
promoción de la accesibilidad. (B.O.L.R. de 23-7-94). 

 Decreto 19/2000, de 28 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 
Accesibilidad en relación con las Barreras Urbanísticas y Arquitectónicas, en 
desarrollo de la Ley 5/1994, de 19 de julio. (B.O.L.R. de 3-6-00).  

MADRID 

 Ley 8/1993, de 22 junio, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de 
Barreras Arquitectónicas. (B.O.C.M. de 29-6-93). 

 Decreto 138/1998, de 23 de julio, por el que se modifican determinadas 
especificaciones técnicas de la Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la 
Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas. (B.O.C.M. de 30-7-98). 

 Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba el Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la 
Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas. (B.O.C.M. de 24-4-07). 

MURCIA 

 Ley 5/1995, de 7 de abril, de condiciones de habitabilidad en edificios de 
viviendas y promoción de la accesibilidad general. (B.O.R.M. de 4-5-95). 

NAVARRA 

 Ley Foral 4/1988, de 11 de julio, sobre barreras físicas y sensoriales. (B.O.N. 
DE 15-7-88). 

 Decreto Foral 154/1989, de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 
para el desarrollo y aplicación de la Ley Foral 4/1988, de 11 de julio, sobre 
barreras físicas y sensoriales. (B.O.N. de 21-7-89). 

PAÍS VASCO 

 Ley 20/1997, de 4 de diciembre, para la Promoción de la Accesibilidad. 
(B.O.P.V. de 24-12-97). 

 Decreto 68/2000, de 11 de abril, por el que se aprueban las normas técnicas 
sobre condiciones de accesibilidad de los entornos urbanos, espacios públicos, 
edificaciones y sistemas de información y comunicación. (B.O.P.V. de 12-6-00). 
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VALENCIA 

 Ley 1/1998, de 5 de mayo, de Accesibilidad y Supresión de Barreras 
Arquitectónicas, Urbanísticas y de la Comunicación. (D.O.G.V. de 7-5-98). 

 Decreto 39/2004, de 5 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 1/1998, de 5 de 
mayo, en materia de accesibilidad en la edificación de pública concurrencia y en 
el medio urbano. (D.O.G.V. de 10-3-04). 

 Orden de 9 de junio de 2004, por la que se desarrolla el Decreto 39/2004, de 5 
de marzo, en materia de accesibilidad al medio urbano. (D.O.G.V. de 24-6-04). 

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA 

 Ordenanza de 31 de marzo de 2003 para la accesibilidad y la eliminación de 
Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas, del Transporte y de la Comunicación. 
(B.O.C.C. de 10-7-03). 

UNIÓN EUROPEA 

 Recomendación del Consejo de 4 de junio de 1998, sobre la creación de una 
tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad. (D.O.C.E. de 12-6-
98). 

 Nota: Mofificada, con motivo de la ampliación de la UE, por la Recomendación de 3-3-08. 
(D.O.U.E. de 7-3-08). 

 Directiva 2001/85/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
noviembre de 2001, relativa a las disposiciones especiales aplicables a los 
vehículos utilizados para el transporte de viajeros con más de ocho plazas 
además del asiento del conductor y por la que se modifican las directivas 
70/156/CEE y 97/27/CE. (D.O.C.E. nº L42 de 13-2-02). 

 Reglamento (CE) Nº 1107/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de 
julio de 2006, sobre los derechos de las personas con discapacidad o movilidad 
reducida en el transporte aéreo. (D.O.U.E. nº L204 de 26-7-06). 

NACIONES UNIDAS (ONU) 

 Resolución 61/106, de 13 de diciembre de 2006, de la Asamblea General, por la 
que se adopta la Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad. 

NORMAS UNE 

 ISO 7193 Sillas de ruedas. Dimensiones totales máximas. 

 ONU. Normas Uniformes sobre Igualdad de Oportunidades para las Personas 
con Discapacidad. Resolución 48/96, de 20 de diciembre de 1993. Madrid: 
IMSERSO, 1996. 
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 UNE 111915:1991 Sillas de ruedas. Dimensiones totales máximas. 

 UNE 170001-1:2001 Accesibilidad global. Criterios para facilitar la accesibilidad 
al entorno. Parte 1: requisitos DALCO. 

 UNE 170001-2:2001 Accesibilidad global. Criterios para facilitar la accesibilidad 
al entorno. Parte 2: sistema de gestión de la accesibilidad global. 

 UNE 170006 IN Directrices para que el desarrollo de las normas tenga en 
cuenta las necesidades de las personas mayores y las personas con 
discapacidad. Versión oficial, en español, de la Guía CEN-CENELEC GUIDE 6, 
de enero de 2002, que a su vez adopta íntegramente la Guía ISO-IEC 71 2001. 
Madrid: Asociación Española de Normalización y Certificación, 2003. 

 UNE 26364 Vehículos para el transporte colectivo, incluidas las personas con 
movilidad reducida. Capacidad superior a nueve plazas incluido el conductor. 

 UNE 26494 Vehículos de carretera. Vehículos para el transporte de personas 
con movilidad reducida. Capacidad igual o menor a 9 plazas incluido el 
conductor. 

 UNE 41500 IN Accesibilidad en la edificación y el urbanismo. Criterios 
generales de diseño. 

 UNE 41510 Accesibilidad en el urbanismo. 

 UNE 41520 Accesibilidad en la edificación. Espacios de comunicación 
horizontal. 

 UNE 41523 Accesibilidad en la edificación. Espacios higiénico-sanitarios. 

 UNE-EN 12182 Requisitos generales y métodos de ensayos de las ayudas 
técnicas para personas con discapacidad. 

 UNE-EN-ISO 9999:1999 Ayudas técnicas para personas con discapacidad. 
Clasificación (ISO   9999:1998). 

 UNE-EN-ISO 9999:2002 Clasificación de ayudas técnicas. 
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